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DISTRTTAL

CERRO COTORADO
-CUNA DEL SII.LAR-

i

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 4'1.5 .2O15.MDCC

cerro colorado, 
Jt 3 tlAR ..?0'15 , '

VISTOS:
La decisión adoptada por el Titular del Pliego; : 

"
.:

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo. 1.94" de la Constitución.

a del Estado y Artículo II del Título Preliminar de la Ley Qrq.qnica de, ,

ipalidades N' 2ig72,las Municipalidadps son órganos de bobierno:Loqq! 
-{.r".gorar 
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cnomía política, económica y adrninistrativa en.los asuntos de su comf'étencia. La I

que la Constitución establece para las Municipalidades radica en l4 facuitad de
y de administración, con
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Que, el Alcalde es el representante
$rativa. La; administración mun
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puDllcos, empleaoos y préstan servicioi para$'

a cada Municipalidad organtzar la administración de acuerdo con sus

ades y presupuesto;

Que, los funcionarios y empleados,de las Municipalidades
general aplicable a la adminir¿tusifnlpública, conforme aLey;

i
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se zujetanral régimen

Que, el Artículo 23 del D.S. 005-90-PCM que aprueba el Reglamento de la Carrera
Ad iva, establece que los cargos son los puestos de trabajo a través de los cuales los
funci arios y servidores desempeñan las funciones asignadaq; y el Artículo 77, del mismo

ivo legal regula que la designación consiste en el desempeño de dn cargo de
abilidad directa o de confianzapor decisión de la autoridad competente én la misma
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:ión con el Estado; i

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 260-2008-MDCC se el nuevo
Colorado,de Asignación de Personal-CAP- de la Municipalidad Distrital de

y mediante

laM

Colorado es pertinente efectuar acciones de personal, ptrd la consecúción de los

27 97 2 Orgilnica de Municipalidades;

na de Programación e Inversiones de la Municipalidad Distrital de C
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:ente entidad; en este último caso se requiere del conocimiento previo de la entidad de

y del consentimiento del servidor. Si el designado es un servidor d{ carrer4 al
.o de la designación r:ajsuSe sus funcigneq del grupo ocupacional y 
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de calera,

,corresponda enla entidad de origen. Ef caso cle no Dertenecer ala carrefa. concluVe

de(
objr

Ley
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Golorado;
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MUh¡ICIPAIJDAD DISTATTAL

CERRO COLORADO
OCI'NA DEL SILLAR-

a la oresente Resoluctón.
mrÍcur.o TERCERO: ENC{RGAR a la Gerencia de Administración

y a la Subgerencia de Recursosi,Humanos etr fiel cumplimiento de la presente

y ala Secretaría General su notificación y archivo conforme aLey.

E, COMUNÍQUESE Y CÚM.
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